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Interlocutorio Nª 466 
 

Popayán, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:                EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:        BANCO DE OCCIDENTE  
Demandada:         FRANKY DARIO ALMARIO BRAVO 

Radicado:              2022-00598 
 

 

                       Teniendo en cuenta que se ha allegado acta que informa  

sobre el acuerdo del procedimiento de negociación de deudas de 

persona natural no comerciante, adelantado en el Centro de 

Conciliación de la Cámara de Comercio del Cauca, a solicitud del 

demandado,  en la cual solicita se continúe la suspensión del proceso 

ejecutivo de la referencia hasta tanto se cumpla el acuerdo de pago, se 

accederá de conformidad con el artículo 545 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                      ARTÍCULO UNICO. SUSPENDER el presente proceso en 

atención que se ha llegado a un acuerdo de pago en el procedimiento 

negociación de deudas de persona natural no comerciante.  

 

NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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